
21920 13 noviembre 1973 B. O. del E.-Nl1m. 272

111. Otras disposiciones

RUl2-JARABO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se
manda expedir Carta de Sucesión en el titulo de
Marqués de Santa Cruz de 19uanzo a favor de
don Carlos de la Calzada y Rodríguez-Porrero.

Excmo. Sr.: Dé conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de' 1912.

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de Santa Cruz
de 19uanzo, a favor <le don Carlos de la Calzada y Rodri
guez·Porrero, por fallecimiento de 8\1 padre don Manuel de ia
Calzada y Herranz.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E
Madrid, 31 de octubre de 1973.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Cristóbal
González de Aguilar y Enrile la sustitución en el
expediente de rehabilitación del título de Marqués
de Irache, por fallecimiento de 8upa,dre, don Cris
tóbal González de Aguilar y Fernáruiez-Golfín.

Habiendo fallecido don Cristóbal González de Aguilar y Fer
nández-Golfin, solicitante de la rehabilitación del título de Mar
qués de Irache, y solicitada por &u hiío don Cristóbal Gonzalez
de Aguilar y Enrile su sustitución en dicho expediente, se
hace público la anterior petición a fin de que, dentro del plazo
de quince días, puedan interesar los posibles herederos del so
licitante fanecido lo que estimen .conveniente re&pecto a la
sustitución que se anuncia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 26 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
en :relación con el párrafo bl del articulo 23 de la misma
norma legal.

Madrid, 23 de octubre de 1973.-El Subsecretario, José del
Campo. '

CORRECClON de erratas de la Orden de 1 de sep
tiembre de 1975 por la que se acuerda la e;ecución
en sus propios términos de la sentencia dictada en
29 de noviembre de 1972 por el Tribunal Supremo de
Justicia, en los recursos contencioso·admínistrativos
acumulados, números 10.191 y 10.584, intenntestos
por ..Radio Asturias E. A. J. 19, S. L._. contra los
acuerdos del Tribunal Económico Administrativo
Centrar de 19 de octubre de 1962 (dos acuerdos) y de
23 y 30 de noviembre del mismo año (dos acuerdos
en cada una dé las dos fechas) ..

Padecido error en la insftrci6n de la citada Orden, publicada
en el "Boletín Oficial del Estado~ número 260, de fecha 30 de
octubre de 1973; página 20936, se formlJla a continuación la
oportuna rectificación:

En la línea 4 del segundo párrafo, donde dice: "Radio A.slu
rias KAJ. 10,S.L.-..., debe decir: .,Radio Asturias KA.J. 19< S.L~_

RE'SOLUCION de la Dirección General de Politica
Financien¡ por la que se convocan prueba:> de apti
tud para la obtención del título de Agente de Se
guros, en cumplimiento de lo dispuesto en el Regla
mento de 8 de julio de 1971.

El Decreto 11'1911971, de a de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Prooucción df2 Seguros Privados, dispone
en su artículo 8." que las pruebas de aptitud para obtener el
título de Agente de Seguros se ajustarán al programa e indica
de materias que publicará esta Dirección General.

Igualmente estahlece que los ejercicios tendrán lugar dentro
del primer trimestre de cada año.

En su virtud, 8. propuesta de la Subdirección General "0
Seguros, esta Dirección General ha'resuelto:

1." El programa e indice de materias a que se ajust.anln
los ejercicios para la obtención del título de Agente de Segu
ros son los que se publicaron (;orno anexo a la Resolución de
este Centro de. 21 de enero de 1972 y que se insertó en el
(",Boletín Oficíal del Estado,. de 1 de febrero).

2," El ejercicio teórico consistirá en contestar por escrito du
rante un plazo máximo de tres horas, un tema de cada una de
las t.res materias que figuran en el programa. En 'el ejercicio
práctico se desarrollarán, en el plazo máximo de dos horas.
dos supuestos que facilite el Tribunal sobre las materias in
cluidas en el ínidice respectivo~

3." Los exámenes correspondientes al presente año comen~

zarAn el dia· 18 de febrero. próximo, a la hora y en el local
que, con antelación no inferior a quince días de la fecha meno
cionada, publicara el Tribunal en el tablón de anuncios de la
Subdirección General de Seguros. Las instancias solicitando par
ticipar en las pruebas de aptitud se. presentarán antes del 20
dé enero, en la Subdirección Genera! de Seguros (Paseo de la
Castellana, número l1OJ, directamente o a través de los Centr~s

previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimi.ento AdmI
nistrativo.

Madrid, 22 de octubre de 1973.--El Director general, Fruncis
co Javier Ramos Gascón.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias por
la que se anur¡da Concurso de Trabaios Periodísti
cos, de Radio y de Teievísi6n, sobre la Lotería Na
cional.

La Lotería .Nacional cor>voca an Concurso de Trabaj01, Pe
riodistico$, de Hadio y Televisión, sobre la Lotería Nacional.
que se· regirá por las s(~uientes baBes:

1." El tema del concurso sera la Lotería Nacional, en cual
quiera de sus manifestaciones o aspectos. historia, organiza
ción, funcionamiento, critica, anécdota. humor, etcétera.

2,'" Podrán participar en el concurso los artículos. crónicas,
reportajes, ensayos, fotografías, dibujos, chistes, etc.. que so·
bre el tema indicado en la base l." se hayan publicado en
periódicos o revistas de cualquier localidad de España, desde
el día 1 de enero al 31 de diciembre del presente año, por au
tores españoles.

Igualmente podrán participar en el concurso los guiones de
autores españoles sobre el mismo tema que hayan sido trans-
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•ORDEN de 22 de octubre de 1973 por la que se
le autoriza a la Delegación en· España de "Cer
ling Konzern Allgemeine Versichenmgs-Aktienge+
sellschaft_ (E-81J nara operar en el seguro de todo
riesgo a laconstrucci-6n y se le aprueba la docu
mentación correspondiente al mismo,

n~o. Sr.: Visto el escrito de la Delégación en España de
«Gerhng Konzern ABgemeine Versicherungs-Aktiengesellschaft"
(E~BU, en solicitud de autoriZación para operar en el seguro
de todo riesgo a la construcción, que cubre los riesgos de
incendios y responsabilidad civil general. y aprobación de la
póliza, bases técnicas y tarifas a cuyo fin acompañá la pre-
ceptiva documentación; y ,

Vistos .los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeétos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-P, D., el Subsecretario de

Economía Financiera, Francisco José Fernández Ordóüez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.


